
.~·. 

1¿,::· ·- . 
' · .. 

. ~ :..~ 

~ ~~ 

1 

' ... ,. 

REPUBLICA Df NJCARAOUA 

LAG A CE 
DIARIO OFICIAL 8 

Talleres Nacionales 

ARO LVI Managua, D. N.; Miércoles t•. de Octubre de 1952 1 N•. 225 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

CONORESO NACIONAL 
Apruébase la Memoria del Ministerio de · 

Fomento y Obras Públicas • • • • • Pág. 2077 

CAMARA.DI! DIPUTADOS 
Trigésima Novena Sesión de la Cámara 

de Diputados • • • • • • • • • . 

CAMARA DEL SENADO 
Trigésima Tercera Sesión de la Cámara 

del Senado. • • . . • • • . • .. 
PODER EJECUTIVO 

ÜOBl!RNACION Y A NEXOS 
Póne1e en vigencia el Plan de Arbitrios 
~ Chinandega : . . • . • • . 

RELACIONl!S EXTERIORES 
Apruébase un acuerdo • • . • • • 
Nombramiento . • • • • • • • • • 

HACIENDA Y CREDJTO PUBLICO 
Autorízaae una circulación de sellos pos· 

tales • • • . • . . • • • • • 

EOUCACJON PUBLICA 
Reconócense unos sobresueldos . • • 

SE.CCION JUDICIAL 
Remates . . . . • • • • • 
Tltulo1 Supletorios • 
Marcas de Fábrica • 
Denuncio de Mina • 
Terrenos Municipales • • 
Declaratorias de Heredero• 
Citaciones de Procesados • 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso ..:acional 

/ 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

• 2077 

2078 

• 2079 

• 2079 
• 2079 

2079 

• 2080 

e 2081 
• 2081 
e 2082 
• 2082 
• 2082 
• 2083 
• 2084 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Resolución No. 19 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la 

República de Nicaragua 
Resuelven: 

Arto. to.-· Aprobar la Memoria del Minis
terio de fomento y Obras Públicas, corres
pondiente al ano de 1949- t 950, presentada 
al Congreso por el Ingeniero Constantino 
Lacayo fiallos, Ministro de Estado en el 
Despacho de fomento y Obras Públicas. 

-· , 

Arto. 2o. -Esta Resolución deberá publi· 
carse en e La Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 29 de 
julio de 1952. Luis A. Somoza D., D. P.
Ed. Conrado Vado, D. S.-lg. Román P., 
D. S.-(Un sello). 

Al Poder Ejecutivo.-Cámára del Senado. 
-Managua, D.N., 31 de julio de 1952.
Mariano Argüello, S. P.-Horacio Argüello 
B., S. s ..... Pablo Rener, S. S. 

Por Tanto, Publfquese:-Managua, D.N. 
-Casa Presidencial, cuatro de Septiembre 
de mil . novecientos cincuenta y dos.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de fomento y Obras Públicas, C. 
Lacayo fiallos.-(Oran Sello Nacional y se
llo del Ministerio de fomento). 

Cámara de DiputadOI 

Trigésima Novena Sesión de la Cámara de 
Diputados~ en la reunión ordinaria de su 
Segundo Período constitucional, celebra· • 
da en la ciudad de Managua, Dis.trito Na· 
cional, a las once y veinte minutos de 
la mafia na del día miércoles, diez y siete de 

.Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, ásis· . 

fido de los Diputados Castillo (Salvador) y 
Román,· como Primero y Segundo Secreta· 
rio, respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Astorga, Zelaya Morales, Bustamante, 
Pereira, Zurita, Irías, Valle Quintero, Nava· 
rro, Tellez Lacayo, Rizo Oadea, Benoit, Zú· 
oiga Padilla, Artiles, Espinosa Buitrago, Con· 
rado Vado, Enrfquez B., Solórzano (Ismael), 
f ernández, Arana Montalván, Amador, Pa· 
guaga (Luis), Pinell, Tablada Solís, Morales 
Marenco, Mairena, Estrada, Zamora, Cerna 
y Abáunza Marenco. . 

1-El Presidente declara abierta la sesión. 
2-Se lee, se discute y aprueba, sin modi. 

ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 
3-El Diputado Artiles pregunta si está 

tramitándose la solicitud que el seftor Henry 
Dubón Montealtgre, hizo a la Cámara del 
permiso para poder ejercer el cargo de Vice
Cónsul del Uruguay. El Secretario Dr. Ro
mán informa que para continuar con la tra· 
mitación del caso, se solicitó la confirmación 
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del nombramiento del aeftor Oubón Monte· 
alegre. -

4-EI Diputado Espinosa Buitrago da lec
tura a un proyecto de ley que él introduce, 
tendiente a crear el Instituto del Libro Nica· 
ragilense, que se encargará de fomentar la 
edición y reimpresión de libros de autores 
nicaragüenses. El proyecto es tomado en 
consideración_y pasa al estudio de la Comi· 
sión respectiva. El Diputado Valle Quinte· 
ro sugiere que la Comisión estudie un De· 
creto emitido en el afto de t 947, que se rela
ciona con lo planteado en el proyecto del 
Diputado Espinosa Buitrago. 

5-EI Diputado Tablada Solfs pide que se 
excite a la Corte Suprema de justicia a emi· 
tir su opinión sobre un proyecto de ley que 
él introdujo hace algunos meses, tendiente a 
eformar d Código de Instrucción Criminal. 

6-El Diputado Conrado Vado pregunta 
a la Mesa si ésta sabe algo sobre la labor 
que se encomendara a una Comisión que 
fue nombrada para estudiar una ley de in· 
quilinato. Pide que se perentorie a dicha 
Comisión a fin de que presente cuanto an
tes su trabajo. A este respecto, el Diputado 
Morales Marenco, uno de los miembros de 
la citada Comisión, informa que él está ter
minando un proyecto de ley que presentará 
a más tardar dentro de una semana, pues 
aun está pendiente una consulta extra-oficial 
con la Corte Suprema de justicia. El Dipu· 

·· tado Zúniga Padilla sugiere que la Comisión 
se ponga al habla con el Ministerio de la 
Gobernación, pues en su oportunidad se di· 
jo que dicho Ministerio estaba preparando 
un· proyecto de Ley de Inquilinato con ca
rácter permanente. La Mesa sugiere a los 
comisionados que asi lo hagan. 

7....::...se reanuda la discusión sobre el pro· 
yecto de reformas al Código del Trabajo en· 
viado por el Ministerio del Ramo. Se dis· 
cute . y se aprueba rntegramente el Arto. 
2o. del proyecto. Al discutirse el Arto. 3o., 
se aprueba la siguiente redacción propuesta 
por el Diputado Presidente Somoza Debayle: 

-cEI Arto. 14 (del Código del Trabajo) 
se leerá asf:- e las Empresas agrícolas indus
triales ubicadas fuera de un radio de cinco 
kilómetros de alguna escuela nacional, don· 
de hubiere más de treinta niHos de edad es
colar, hijos o a cargo de empleados o traba· 
jadores permanentes de la empresa, estarán 
obligados a mantener una escuela elemental 
mixta. Cuando el número ·de niftos fuere 
menor y el Ministerio de Eduración Pública 
disponga estableéer una escuela, la empresa 
deberá· proporcionar el local pa~a ella y la 
alimentación y alojamiento para el profesor, 
quien será nombrado y remunerado por el 
Oob!erno•. 

8-Cuando !:e discute el Arto. 4o. del Pro· 
yecto, el inciso 1) se aprueba fntegramente. 
Después de discutirse ampliamente el inciso 

2o,, se aprueba como sigue, de acuerdo con 
las mociones de los Diputados Somoza De· 
bayle y Román: 

c2o. · Suministrar gratuitamente asisten· 
cia médica y medicinas a sus trabajadores 
cuando enfermaren por consecuencia de las 
condiciones insalubres del lugar de la em· 
presa. El Ministerio del Trabajo reglamen· 
tará esta disposición'>. 

9-EI Presidente levanta la sesión y cita 
para el df a siguiente a la hora reglamentaria. 

Luis A. Somoza, 
Presidente. 

Salvador Castillo, 
Secretario. 

Ignacio Román, 
Secretario 

Cámara del Senado 
. 

Tregésima Tercera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del segundo perfodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. rlr., a las once y veinte minutos 
de la manana del día jueves cuatro de 
Septiembre de mil novecientos cincuen'ta 
y dos. · 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores doctores Alberto Ar
güello Vidaurre y Horacio Argüello Bolaftos, 
como primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Senadores A· 
báunza E., Alvarez Lejarza, Castillo C., Cruz 
Porras, Chamorro (Emiliano), Debayle, Del-. 
gadillo Cole, Oallard, Guerrero (Lorenzo), 
Guerrero Castillo, Manzanares, Sánchez B. 
y Zelaya C. _ 
. 1 o.- ·Se abrió la sesión. 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
an~ri~ _ 

3o.-Se leyeron y aprobaron en ·10 partí: 
colar, en segundo debate, tal como pasaron 
en el primero, los artículos del lo. al 10 in· 
clusive de que consta el proyecto de ley por 
el cual se estable el cDerecho de Via• y la 
clasificación de las carreteras nacionales. 

4o. - Se leyó y pasó a Comisión de Oo· 
bernación el proyecto de ley por el cual se 
divide el juzgado único del Distrito de Chi· 
nandega en juzgado de Distrito para lo Cri
minal y se crea el Departamento de Mana
gua el' juzgado Segundo de lo Criminal del 
Distrito•. 

5o.-No habiendo otro asunto que tratar. 
se levantó la sesión, citando el seftor Presi· 
dente para celebrar la próxima el dfa viernes 
cinco del corriente a la hora reglamentaria. 

Mariano Argüello, 
Presidente. 

Alberto Argüel/o Vidaurre, 
Secretarlo. 

Horado Argüe/lo &laifos, 
Secretarlo. 
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PODER EJECUTIVO 

Gobern1oi6n r An1101 

MOZA.-El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se
villa Sacasa. 

No. 70 
No. 861 - - El Presidente de la República, 

El Presidente de Ta República, Acuerda. 
Acuerda: Primero: Nombrar al sefior don Ignacio 

Unico.-Aprobar en todas sus partes la Portocarrero Lacayo, Enviado Extr'aordina· 
disposición que dice: ' rio y Ministro Plenipotenciario de Nicara- . 

No. 89 gua ante el Gobierno de f rancia, Delegado· 
La Corporación Municipal de Chinandega del Gobierno de Nicaragua a la Séptima 

... Considerando: ' reunión de la Conferencia General de la Or-
Que el mes de Octubre es el más lluvioso ganlzación de las Naciones. U'nidas para la 

en este sector y por lo cual la depresión de Educación, la Ciencia y la Cultura (UNES~ 
los negocios es más sensible, CO), que se verificará en la ciudad de Paris 

Acuerda: a partir del 12 de Noviembre de 1952. 
1°.-Poner en vigencia el Plan de Arbi- Segündo: La trascripción del presente 

trios de esta Municipalidad, aprobado por Acuerdo servirá al nombrado, seftor don 
el Supremo Gobierno el lro. de Septiembre Ignacio Portocarrero L.acayo, para acreditar 
corriente y publicado en cLa Gareta• nú- su representación. . 
mero 209, de 11 del mismo mes, el cual co Comunfquese: -Casa Presidencial.-Ma-

. menzará aplicarse a partir del primero de nagua, D. N., veinticuatro de Septiembre qe 
Noviembre en vez de primero de Octubre. mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO
como to indica el mismo Plan de Arbitrio~ MOZA.-EI Ministro de Estado en el Des
en su artículo 12. pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 

2º.-La fracción 209 del citado Plan de villa Sacasa. 
Arbitrios, se leerá -así: c209.-Piezas a la ~--=--=------===-===
calle, lado occidental y sur, cada una diario, 
desde <¡: 2.00 hasta ~ 3.30. · -

3°.-Elévese. al conocimiento del Supre
mo Gobierno para su aprobación y demás 
efectos. 

Dado en el Salón de Sesiones, Cas~ Con
sistorial, Chinandega, veintitres. de Septiem
br~ de mil novecientos cincuenta y dos.
~h~eo Velá~quez._-J. Callejas C.-J A. Ti-
1ermo A.-J. C. V11lanueve M., Srio. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N .. 26 de Septiembre de 1952.
SOMOZA. · El Ministro de la Gobernación 
M. Salmerón. ' 

R1l1cion11 Ext1rior11 

H1ci1nd1 y Crédito Público 

No. 2 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que ha ingresado al Almacén General de 

Especies fiscales un embarque parcial de • 
los sellos especiales de sobre tasa postal 
emitidos al tenor del Oecrett> Ejecutivo No. 
5 del 2 de Abril de 1952 e impresos en las 
plantas de la firma Waterlow and Sons Li· 
mited, de Londres, Inglaterra, según los arre· 
glos hechos en su oportunidad; 

Considerando: 
Que dichos sellos examinados con las 

formalidades de ley, resultaron éonformes 
con especificaciones dadas, 

No 72 Decreta: 
El Presidente de la República, Unico:-Autorizar la circuladón, a partir 

Acuerda: del 1 ro. de Octubre de 1952, de sellos espe-
Unico:-A partir del mes de Octubre ciales de sobre tasa postal emitidos en can· 

próximo, en adelante, el Cónsul General ad- ticjad de Siete Millones, los cuales tienen una 
honorem de Nicaragua en filadelfia, Pensil· dimensión de 22 x 15 m.m. de perforación a 
vania, Estados Unidos de América, deven- perforación, impresos_ por el sistema de foto
gará como máximo la suma de cien dólares grabado en color rojo y en la d~nominación 
netos (U. S. f, 100.00), siempre que esta su- de Cinco Centavos ($ •0.05). Aparecen 
ma sea producida . por el 25% de los hono· ilustrados con una vista del Estadio Nacio· 
rarios consulares provenientes de la venta nal y presentan las leyendas siguientes: •Ni· 
de Timbres¡ si por el contrario, el 25% die· caragua.-c5Cts•-cSobre Tasa Postal Pro· 
re una cifra menor de $ 100.00 de honora· Construcción del Estadio Nacional,, 
-rlos, solamente tendrá derecho a esa suma Dado en Managua, D.N., a los veintinue-
rnenor. ve días del mes de Septiembre de mil nove· 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma-· cientos cincuenta y dos.-A. SOMOZA.
·nagua, O. N., veintisiete de ·Septiembre de El Secretario de Estado en el Despacho de 
mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO· H"ienda y CréaHo Púbfü:o, Raf. A. Huezq. 
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Educación Pliblica 

N9 263 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Reconocer al Profesor del Departa· 

mento de jinotega, seftor José Santos Rive
ra; el sobresueldo correspondiente de diez 
anos de servicio en el Magisterio Nacional, 
.Jos que comprobó legalmente. 

29-EI presente Acuerdo surte efectos le
gales a partir del 19 de Septiembre corrien-

• te, y la erogación se imputará. al Título VIII, 
Caprtulo XL del Presupueste General de 
Gastos vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, "O.N., 4 de Septiembre de 1952.---SO· 
MOZA. -El Vice-Ministro de Educación Pú
blica, Oiga Núftez Abáunza. 

' No. 259 
El Presidente de la República, .. 

Acuerda: 
19-Conceder pensión de Treinta Dóla· 

res (US $ 30.00) mensuales, al Dr. Mario Re· 
yes Torres, quien cursará estudios de lnge· 
niería Mecánica en la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

. 29-EI presente Acuerdo tendrá efectos 
de ley· a partir del primero de Julio del co
rriente afio, 'imputándose la erogación al Tf 
tulo VIII, Capítulo XXXI del Presupuesto 
General dé Gastos vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., Septiembre 3 de 1952. - SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. . .. 

N9 247 
El President~ de la República, 

Acuerda: 
19·-Reconocer a la Profesora del Depar

tamento de Managua, seftora francisca v. 
de Muniz, el sobresueldo correspondien· 
te ocinco anos 100/o, de servicio en el Ma
gisterio Nacional, los que comprobó legal-
mente. _ 

29-La presente etogación se imputará al 
Título VIII, Capítulo XK, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, a partir del te. 
de Septiembre próximo. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N.,.28 de Agosto de 1952.-A. SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de Educación Pú· 
blica, Oiga Núnez. Abáunza. 

No. 248 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer al Profesor del Departa

mento de Managua, SPt'lor don Antonio del 
Rosal y García, el sobresueldo correspon
diente a su Titulo de Maestro Elemental, 

que se encuentra debidamente registrado en 
el Libro 2°. de 2da. Categoría al folio N9 
58, de la Sección del Escalafón del Maestro. 

29-La presente erogación se imputará al 
Título VIII, Capítulo XXXIX del Presupues
to General de Gast~ vigente, a partir del 
lo. de Septiembre corriente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 19 de Septiembre 1952. -A. 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de Educación 
Pública, Oiga Núftez Abáunza. 

No. 246 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer a·la Profesora del Depar· 

lamento de Managua, Srita. Herminia Za
mora, el sobresueldo correspondieute a 15 
anos 200/o de servicio en el Magisterio Na· 
cional, los que comprobó legalmente. 

29-La presente erogación se imputará al 
Título VIII, Capítulo XL del Presupuesto 
General de Gastos vigente, a partir del 19 
de Septiembre corriénte. • . 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 19 de Septiembre 1952. - A. 
SOMOZA-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Oiga Núfte"Z Abáunza. -

No. 244 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: 
1 o. -Reconocer al Profesor del Departa

mento de Nueva Segovia, senor Alejandro • 
Granados. el sobresueldo correspondiente a 
diez anos 20% de servicio en el Magisterio 
Nacional, los que comprobó legalmente. 
, . 2o.-Esta erogación se imputará al Titulo 
VIII, Capitulo XL, del Presupuesto General 
de Gastos vigente, a partir del 1 o. de Sep-. 
tiembre próximo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 29 de Agosto de t 952.
A. SOMOZA.-EI Vice-Ministro de Educa· 
ción Pública, Oiga Núnez Abáunza. 

No. 245 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o. Reconocer a la Profesora del De par· 

ta mento de .Viadriz, seftora Soledad Gonzá · 
lez de Peralta, el sobresueldo correspondien
te a seis anos 10% de servicio en el Magis
terio Nacional, los que comprobó legalmente· 

2o.-la presente erogación se imputará 
al Título VIII, Capítulo XL, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, a partir del lo. 
de Septiembre próximo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. --Ma
nagua, D.N., 29 de Agosto de 1952.-A. SO· 
MOZA. El Vice-Ministro de Educación Pú
blica, Oiga Núftcz Abaúnza. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No. 2668 

Trea tarde seis Octubre próximo, remataráse por· 
ción indivisa finca; oriente, norte, sur, Alfonso So· 
lórzano; poniente, Sim 'n Escobar, esta oficina. 

Ejecución: Presbítero francisco Aranda a Luisa 
Amanda Martfnez. · 

Oyense po1tores. 
Juzgado Local Civll.-Masaya, veintíseis Septiem· 

bre mil novecientos cincuentidos.-Hector Vega, 
Srio. 3381-3 3 

N92°662• 
A las diez de la maftana del día quince de Octu· 

bre de este afto y en el local de este Juzgado ae re· 
matará en el mejor postor la finca rústica denoml· 
nada cfl Eden• situada en la Comarca El Chile, 
jurisdicción de Santo Domingo, Departamento de 
Chontales, en un lote de terreno de ciento cincuenta 
hectáreas de superficie, conteniendo chagüite, po· 
treros, cafetos, árboles frutales, cana de azúcar, casa 
pajiza y otras mejoras, segun la escritura de hipote· 
ca; y comprendida dentro Ele los 1iguientes linderos: 
oriente, Río Cuscuas; poniente, p1opiedad de José 
de la Cruz Angulo y Mónico Mejía; norte, finca de 
francisco Heffner; y sur, finca de juan de la Cruz 
Angulo y Pablo Angulo. E1te inmueble pertenece 
al seftor Teodoro Amador y está inscrito en el Re· 
gistro Público de Chontales con el Número cinco 
mil doscientos siete, asiento primero, folio ciento 
noventa del Tomo setenta y nueve del Libro de Pro· 
piedades, Sección de Derechos Reales. El precio 
que aervirá de base para la subasta es de Dos Mil 
Trescientos Sesenta y Cuatro Dórdobas y Sesenta y 
Un Centavos. 

Se oyen posturas legales. 
Se vende por ejecución, que con renuncia de trá

mites, sigue el Banco Nacional de Nicaragua contra 
el referido señor Amador. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de este Distri
to, en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y media de la mañana del día veintiseis de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos.
Rodolfo Emilio fiallos, Juez to, Civil este Distrito.-
Raúl Barrios O., Srio. 3380 3 2 

No. 2405 
Tres tarde, veinte Octubre entrante, subastaráse 

N9 2456 . 
José de la Cruz Sevilla, presentóse este Juzgado, 

solicitando título supletorio finca rústica en •La 
Azucena•, como de catorce manzan11 de cabida, 
frutales, lindando: norte, Ramón Ríos; sur, Dámaso 
Montiel; oriente, Dámaao Montiel y Ramón Río•¡ y 
poniente, Blanca viuda de Zelaya. 

Quien tenga derecho, opóngase término ley. 
Dado en el Juzgado de Distrito para lo Civil.

San Carlos. veintiocho de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y do1.-Eduardo Guido T.-C. Vega Paa-
quier, Srio. 3203 3 3 

No 2332 
Guillermo Osorto, pide título supletorio predio 

rústico terreno propio sesenta manzaIJas situado 
Santo Tomás, Comarca •Pozo Hondo• y •Las Li
ras•, lindante: Norte, Oerónimo Carrasco; sur, Ge· 
rónimo <.;arrasco; oriente, Albino Vrlchez; poniente, 
Micaela Cruz y santos Cruz. 

Opónganae, , 
Juzgado Distrito. Chinandega, veintiuno Agosto 

mil novecientos cincuentidos -Guillermo Oconor, 
Srio. • 3081 3 3 

N9 2348 
Isidro Padilla en unión sus hermanos, Mariano, 

Oenaro, Perfecto y Simona Padilla, solicitan trtulo 
supletorio, finca de agricultura en la montai'la, es 
ta jurisdicción, llamada El Roble, terreno propio, 
extensión cuarenta manzanas, cercadas maderas, 
linderos especiales: norte, Toribio y feliciana Lagu 
na; sur, Eusebio Martrnez; oriente, Oabino Padilla¡ 
y occidente, Toriblo Laguna. Una casa, tejas, fo. 
rrada palenque, mide ocho varn largo, seis de an
cho, dos corredores, linda: norte, Braulia Martrnez; 
sur y oriente, Eusebio Martrnez; y occidente, juan 
Padilla, ubicado sitio Santa Ana y San Juan de 
Dios, esta jurisdicción. Un derecho tierra en el si
tio Santa Ana y San Juan de Dios, estos linderos: 
oriente, Concepción del Carrizal; sur, Terranoba; 
norte, Salgados; y occidente, con Pichardos, heren
cia su madre Micaela Padilla. 

Valor: doscientos córdobas. ' 
Quien se crea con derecho, o.,óngase término 

ley. 
Dado Juzgado Local Civil. Jicaral, veintidos de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-Bal· 
domero Hidalgo.-J. A. Corrales M., Srio. 

3101 3 3 
local esto Juzgado, finca rústica, sita en Urbaite, es· , N9 2331 
ta jurisdicción, siguientes linderos: oriente, Doroteo Vfctor Ordoftez Hernández, pide trtulo supletorio Ortiz y testamentaría Perfecto Aguirre; poniente, predio rústico terreno propio, veinte manzanas, juta de Concepción Alemán; norte, pefta inculta¡ y risdicción Santo Tomás, Comarca Paso Hondo, lin-1ur, testamentaría Lázaro Hernández. dante: norte, francisco Cruz¡ sur, Manuel Ramfrez; Ejecución: José Dolores Alemán contra sucesión oriente, Juan Cruz; poniente, Emilio Maradiaga y Leocadia Hernández. Oenaro Cruz. 

Bue: doscientos córdobas. Opóngase. 
Oyense posturas legales. Juzgado Distrito. Chinandega, veintiuno Agoato Dado en el juzgado Local Civil. · Alta Gracia, mil novecientos cincuentidos.-Ouillermo Oconor, veinticuatro Setiembre mjJ novecientos cincuenta y .Srio. 3082 3 3 dos.-Juan Paizano Cruz.-Oabriel Mejía, Srio. ' 

3390 3 1 N9 2505 . -======--_,,====-==---=====- Felipe Oonzález Oonzález, solicita Ululo supieto-
TITULOS SUPLETORIOS rio siguientes bienes ubicados sitio San Antonio, ju-

N9 2457 risdicción Pueblo Nuevo, ellas son, a) lote de Ventura Obando, presentóse este juzgado, aolici· tres manzanas, cercado con alambre, contiene huer· tando titulo supletorio finca rústica en Solentiname, tas, lindante: oriente, francisco Zamora; occidente, como de setenta manzanas, cultivada con chagüite, Miguel Angel Casco; norte, Eugeni'l y Vicente Zt· café y árboles frutales, lim~tada: norte, Leonarda de mora; sur, camino Pueblo Nuevó Limay¡ b) lote • C:.:enteno y El Lago; este, Leonarda de Centeno, media manzana, cercado con madera y p1fluela, Magdillena de Chávez y Rosatro Meneses; sur, Ro· contiene frutales y chagüite guineos, lildante: orien satro Meneses, julio Ouevara y Paula viuda de Sil· te, Zenón Oonzález; occidente, camino Cerro Oran· va; y oeste, Paula viuda de Silva y El Oran Lago. de, San Antonio; norte, Guillermo y Luisa Oonzá-Quien tenga derecho opóngase termino de ley. tez; sur, Luisa Oonzález; c) lote una manzana Dado en el Juzgado Civil del Distrito.-San Car· cercado con piftuela y natural, limitada: oriente, loa. veintiocho de Agoato de mil novecientos cin- Luisa e Higinio Oonzález; occidente, Bonifacio cuenta y do1.-Eduardo Ouldo T.-C. Vega Pas- Oonzález; norte, Leandro Oonzález; aur, filomena .. quier, Srlo. ·3204 3 3 Charrasco. 
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Valóranse en conjunto, cantidad un mil córdobas. 
Oyese opo&ición término legal. 
Dado juzgado de Distrito. Ramo Civil. EateU, 

nueve de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.-julio C. Madrigal.-Calixto Gutiérrez B., 
Srlo. 3247 3 2 

N9 2326 
Ursulina Sánchez, solicita título supletorio rústica 

esta jurisdicción, cincuenta hectáreas, cultivada 
chagüite, caña azúcar, comprendida siguientes. lln· 
deros: oriente, Juan Alemán; poniente, Estanislao 
Cruz; norte, Nicolás López; sur, Delfina Cácerea. 

Opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Rivas, Agosto diecloc~o 

mil novecientos cincuentidos.-Moisés S. Cole, Sr10, 
3266 3 2 

N9 2527 
Modesta Trai'\a, solicita título supletorio rústica 

esta jurisdicción, con potreros, chagülte, cien hec
táreas, siguientes linderos: oriente, Mauricio ~há
vez; poniente, Mariano Lezama y Hermeneg1ldo 
Chávez; norte, Domingo Narvaez; SUI'\ Luis Trafta. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, Agosto dieciocho 

mil novecientos cincuentidos.-Moisé1 S. Cole, 
Srio. 3268 3 2 

N9 2508 
Alejandro 'Avellán Pérez, solicita trtulo supleto· 

rio, dos lotes terreno situados Moyogalpa. Uno, 
casa solar limitado: oriente, Marra Félix García¡ po· 
nlente, Miguel Urbina¡ norte, calle pública¡ sur, Sa
lomón Juárez. Otro, lote dos hectáreas, limitado: 
oriente, julio Villanueva; poniente, Oran Lago; nor· 
te, camino público; "ur, Salomón Juárez. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, velntl

dos Agosto mil novecientos cincuenta y do1.-Mol-
1é1 S. Cole, Srlo. 3245 3 2 

N9 2509 
Anrbal Barrios, solicita título supletorio, casa so

lar en Buenos Aires, este departamento, tres cuar
tos manzana, limitado: norte, Pánfila de Camacho; 
poniente, sur, calle pública; oriente, Higinio Corea. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, velntl

dos Agosto mil novecientos cincuenta y dos. -Moi-
sés S. Cole, Srio. 3244 3 2 

N9 2510 
Juliana Jimenez, solicita titulo supletorio, dos pro 

piedades situadas jurisdicción Belén, una manzana 
y media, limitado: norte, propiedad de Antonio Pé· 
rez; sur, el mismo Pérez; oriente, Nicolás jiménez; 
poniente, juae Jimenez. 

Otro, manzana y media, limitado: norte, oriente, 
Antonio Pérez; sur, Ellas Pérez; poniente, francis· 
co Agullar. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivae, veinti· 

dos Agosto mil novecientos cincuenta y dos.-Moi· 
sés S. Cole, Srlo. 3243 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 2560 

Jaime J. frech, qufmico, este domicilio, 
registro esta Marca: · 

. VIGORSOL 
solicita 

Ampara: Productos farmacéuticos, Especialmente 
un Reconstituyente Anti-Nervioso. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Miniaterio de fomento.-Managua, dieciocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y do1.-A. 
Rlio Oyao¡uren,,Of. Mayor. 3304 3 2 

No 2561 
Jaime J. frech, qulmÍco, este domicilio solicita 

registro esta Marca: 

NORMALINA 
Ampara: Productos farmacéuticos, Especialmente 
un Sedante. · . 

Oyenae oposición término legal. . 
Ministerio de fomento.-Managua; dieciocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3305 3 2 

• No 2557 
farbenfabriken B..-er, de Leverkusen, Alemania, 

mediante apoderado Walter Puschendorf, este do· 
mlcillo, solicita registro esta marca: 

QUINAS PINA 
protege: Productos farmacéuticos, Especialidades 
y Preparaciones Medicinales. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, diecinueve de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3306 3 2 

DENUNCIO DE MINA 
No 2535 

El suscrito Secretario 'certifica el escrito y auto 
que literalmente dice: cSeftor juez de Distrito para 

., ' 

. 
:t 

1 
1 

lo Civil y de Minu. Yo, José Jesús Ri~11.s,. mayor 
de edad, caeado, minero y de este dom1c11to, ante 
Ud. comparezco y expongo: En una planada de 
terreno del punto La Trinidad de eata jurisdicción, 
y en propiedad del Sr. Jorge Smith, he descubierto 
una veta mineral que produce Manganeso, que_ CO· 
rre de Oriente a Poniente, teniendo su mayor mcli; 
nación para el extremo Norte de setenta grados· 

·-~ 

con declive hacia el Norte también al pié de tal ve· . , . .. 
ta. Por el presente, denuncio ante su autoridad, -· ·, -. _ ~~ 
una pertene_ncia d~ se~s hect~reas de ext~nsión, lo· • ·\. . ,;~.·-..¡,. 
calizada ba¡o los s1gu1entes linderos: oriente, casa ··:~ 

j 
f 
1 

de jorge Smlth; poniente, mina Velos denunciada : .. ~.~ 
por Aristeo Soleto; norte, Cerro San Juan; y sur., · • '<~ 1 
propiedad de jorge Smith. Acompailo la muestra '·' -"-·, ' 
del mineral encontrado en la cata que se ha hecho 
iobre el cuerpo de la veta, y bautizo la pertenencia 
descubierta con el nombre de cEI Tesoro•. Adjun· 
to lae boletae correspondientes. Pldole pue1, d~ 
conformidad con la ley de la materia, ordene el re· 
gistro de esta manifestación en el Libro de Descu· 
brimiento1 y se ordene también la publicación de 
la misma, en la forma y tiempo Je ley.-Boaco, on· 
ce de 1ulio de mil novecientos cincuentidos.-Li-
neado-y en-Vale.-Testado-i-No Vale.-Corre· 
gido-Smith-Vale.-Jo,sé de jesú.s Rivas S.- P~e· 
sentado por José de Je1u1 Rivas a las once y cm 
cuenta minutos de la maftana del once de julio de 
mil novecientos cincuent"y dos. Rivas manifiesta 
que este escrito se lo hizo el•Dr., David Sá!lchez.
C&mpos, Srio. Juzgado de Distrito y de Minas por 
la ley.-Boaco, dieciocho.de t\gosto de mil nove· 
cientos cincuentldos, l,.a~ocho de la maftana.
P11blfqueae la anterior solicitud en cla Gaceta•, 
Diario Oficial, en la forma y tiempo legales, Inscrí-
base asimismo en el Registro de este Juzgado y cus· 
tódlese la muestra acompai'lada.-Pérez D.-J. Guz. 
mán O., Srio. 

Es conforme.-Boaco, veinte de Agosto mil nove. 
ciento• cincuentido1.-j. Guzmán O., Srio . 

3277 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2487 

jo1é Calazan1 Cárdenaa, 1ollcita donación 1olar 
urbano: oriente, froilán Hernández; norte, potrero 
Alberto Riira1¡ ocdente, Pía ~uiloi v. de Polanco, 

i 
·.• 

-
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1011r l!rmlta de Oaadalupe; y aur, 101ar aolfcftado 
por Anacleto Martfnez. 

El que se considere con derecho opóngase tér
mino legal. 

Alcaldía Municlpal.-Telpaneca, Yelnth1no de Ja· 
nlo de mil novecientos cincuenta y dos. - O. Ar
dón h.-M. Vargas, Srio. 

El conforme.-0. Ardón h.-M. Vargas, Srlo. 
3234 3 3 

N9 2502 
José María Mejía Vargas mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio. solicita arrenda
miento terreno ejidal doce hectáreas lugar Barro 
Bailo, comarca Verapaz¡ linderos: oriente, monte 
inculto, casa Maclovia Mejía; occidente, predio Ale· 
jandro López Pérez; norte, Valeriano Mejía; sur, 
camino que conduce del Valle a este pueblo. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal.-Totogalpa, veinticinco de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos. - Li
neano-veinticinco-Vale.-Reinaldo López L.,-A. 
Mpal.-Ante mí, T. Rublo M., Srlo. 

3251 3 3 

No. 2488 
Anacleto Mart(nez solicita donación solar urba

no veintidos varas: oriente, Nicolás MarUnez; oc
cidente, Pro Muñoz; norte, solar solicitado por José 
Calazans Cárdenas¡ y sur, con Justo Guerrero y 
Teodoro froilán. 

El que se considere con derecho, opóngase tér· 
mino legal. 

Alcaldía Municipal.-Telpaneca junio veintiuno 
de mil novecientos cincuenta y do1.-0. Ardón h.-
M. Vargas. Srlo.-Enmendado-con-Vale. . 

Es conforme.-M. Vargas, Srio; 
3235 3 3 

No .2498 ~ 
felipa Padilla, solicita arriendo tres lotea terreno 

· ejidal lugar Quibuto. Primer lote, 1ei1 manzanas 
posesión material, café cosechero, huatales siembra 
cereales: oriente, Enriqueta Oonzález, Antonia v. 
de Outiérrez; occidente, Nieves v. de Outiérrez; 
norte, Emilio Peralta. Raimunda Castillo; sur, An
tonia v. de Outiérrez; llamaráse •Las Naranjas•. 
Segundo lote, café, guineos, potrero, huatalea, ex
tensión seis manzanas: oriente, Ouillúmo Ardón h, 
Evangelista v. de Bacilio, Antonia v. de Ouílérrez; 
occidente, Guillermo Ardón h; norte, caserío Qui
buto, quebrda en medio, Antonia v. de Outiérrez; 
sur, Aquilino Romero, llamaráse cOuabalo. Ter
cer lote, dos manzanas, llamaráse <"•San Antonio•, 
posesión, casa teja maní, taquezal, siete por seis; 
café, naranjas, manzanas: ¡oriente, con la soli
citante; occidente, Benito Acuña; norte, Emilio Pe
ralta, julio Cálix, quebrada en medio; sur, Angélica 
funes, Aquilino Romero. 

Quien ae crea con derecho, opóngase término le
gal. 

Alcaldía Munice. · Telpaneca, veintleels de 
Agosto de mil no cien•s cincuenta y doa.-0. 

A•••· •.-M. v"(~;· Ea conforme.- . Ardón h.-M. Varg11, Srio. 
. 3230 3 3 

N9 2584 
Asi1clo Mejía Vargas, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio pide arrirndo cinco 
hectáreas terreno ejidal b el Valle Verapaz en tres 
IQtes: Chilamate, linderos: oriente, Doctor franci .. 
co Buitrago; occidente, Remigio Mejía; norte, mon
te inculto; sur, lndalecio Mejía. Matapalo, linde
ros: oriente, pu~dio Doctor francisco Buitrago; oc· 
cidente, Anastasio Sánchez; norte, Camilo Sánchez; 
1ur, Felipe Sánchez. Matazano, linda: oriente A
lbraham Mejfa; occidente, Camilo Sánchez; norte, 
Doctor fracisco Buitrago; 1ur, Camilo Sáncbez. 

Op01ición hágala término le¡al. 

Totogalpa, vefnclneo de Ago1to de mll novecfen· 
tos cincuenta y do1.-Reinaldo López L. 

3249 3 3 

N9 2496 
Felipe Zavala, mayor edad, este domicilio, solicl· 

ta arriendo lote terreno ejidal treinta y cinco man· 
zanas superficie, cultivado guineos, café, frutales, 
labranzas, cai\a azúcar y casa habitación, situado 
punto San Lula del Rancho, esta jurisdicción, lin
dante: oriente, ca11 Basilio florián y terreno Car
men Ordóñez; poniente, casa de Aparicia Zavala y 
monte Inculto; norte, predio Saturnino Zavala y 
monte inculto; sur, carretera y predio Alberto flo
rián. 

Quien pretenda derecho opóngase término ley. 
Dado Alcaldía Municipal.-Telpaneca, v'eintisiete 

Agosto mil novecientos cincuentidos.-0. Ardón h. 
-M. Vargaa, Srio. 

Es conforme.- O. Ardón h.-M. Vargas, Srio. 
3236 3 3 

N9 2523 . 
Ricarda Outiérrez, mayor de edad, viuda, de ofi

cios doméstico1, de este vecindario, solicita arrien
do de do1 lotes de terreno ejidal situado en la co
marca Panal de esta jurisdicción y mide el primero 
ochenta varas de largo por noventa de ancho, con 
estos linderos: oriente, Félix Caballero; poniente y 
norte, Ernesto López; y sur, mediando camino, pre· 
dio que fué de Rafael Arrieta. El segundo de seis 
1 media manzanas de extensión, lindante: oriente, 
José Hernández y Abraham Martrnez; poniente, 
camino en medio, Blás Aráuz; norte, felix Pedro 
Parajón; y sur, Abraham MarUnez. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
quice días. 
· Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a cua

tro de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
do1.-Enrique Albert.-M. Pereira A., Srlo. 

3670 3 2 

N9 2578 
Cele1tino Zamora, mayor de edad, casado, atri

cultor de este domicilio, se ha presentado a este uz· 
gado denunciando un lote de terreno en esta po la· 
ción, teniendo una capacidad de cuarenta varas de 
norte a 1ur, por treinta varas más o menoa de orlen· 
te a poniente, sin mejoras de ninguna clase y limi
tado así: norte, con encierro perteneciente a la tfl· 
tamentaría de Cupertino Oonzález; al sur, con la 
Plaza Pública de este pueblo; al oriente, con solar 
que fué de Esteban Castellón, hoy de José Eligio 
Chavarrfa; y poniente, con solar que perteció ante 
rlormente a Luciana Suárez, hoy de la testamenta
ría de Laureano Robleto. 

E1trmalo' en cien córdobas. 
Quien créase tener derecho, opóngase término 

legal. 
judicatura Local Civil. San Miguelito, trece de 

Septiembre de mil novecientos cincuentidos.-E1 
conforme.-]. H. Roblea R.-Ante mf, Srio. j. Cua· 
dra R. 3312 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 2652 

Adilia Pérez viuda de Eapinoza, solicita declara· 
ción de herederos de su abuela Felfcit11 Ponce de 
Calix, 'J de sus tfoa Eusebio Calix, y Carmen Calix, 
en unión de sus tíos, Rosendo, Eulalia, Felipa, y 
María, todos de apellido Calix Ponce. . 

Bienes hereditarios cuarta parte de dos eaballe· 
rías de tierra en el sitio de Cayambapla y sexta par 
te de dos caballería de tierra en el mismo sitio que 
linda: norte, sitio de San francisco de Agua Callen· 
te; sur, sitio de San franciseo de Cairo; oriente, si
tio de San Bartolomé; y occidente, 1itio de Apabu
luco. 

Opóngase quien ten¡a derecho. 
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Dado en el Jut~ado de Distrito. Somoto, ocho 
de Septierrbre de mil noveclento1 cincuenta y do1. 
-T imoteo Hernánde1., Srio. 3377 1 

y vecino de Santa lné1, de este departamento, 
para que dentro del término de quince días com
parezca a este despacho a defenderse en la pre
sente causa que se le instruye por ~er autor del de-

N9 2592 lito de lesiones en la persona de Vicente Rodríguez, 
Bienvenida Rodríguez de Corea, pide se le dacia· casado y de las otras calidadea del procesado, b1jo 

ciare hereder1 de su padre Salomé Rodríguez, se- pena de declararlo rebelde, elevar esta causa a ple· 
ftalando coherederos a Celestina, Paula, Socorro nario y nombrarle defensor de oficio si no compa-
y Macario Rodríguez. Señala como bienes la rece. 
parte que correspondía a su padre en cinco ca· Se recuercla a las autoridaden la obligación que 
ballerías de tierra medida antigua, del sitio La Tri- tienen de capturar a dicho Jelincuente y a los 
nidad, ubicado en jurisdicción de Nagarote y lin· particularu la de denunciar el lugar donde se 
dante: oriente, terrenos baldfo1; poniente, 1itlo San oculten. 
Antonio; norte, terrenos nacionales; norte, terrenoa Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal. 
nacionalea; sur, Tragaleguas y El Candil. ., Boaco, diez de Septiembre de mil novecientos cin-

Oyenae oposiciones legales. cuenta y dos.-Corregido- Santa lnéa-casado-
Juzgado Civil Distrito. León, diez i 1iete de Sep Vale--~ ariano Pérez 0.-j. Guzmán G., Srio. 

tlembre de mil novecientos cincuenta y do1.-j. R. 391 1 
Saborfo E., Srio. 3'338 1 

N9 2593 
Celestina Rodríguez de Estrada, solicita se le de· 

ciare heredera de su padre Salomé Rodríguez, seila· 
lando coherederos a Bienvenida, Paula, Socorro y 
Macaria Rodríguez. Señala como bienes la parte 
que le correspondía en cinco caballerías de tierra 
medida antigua, en sitio La Trinidad, jurisdicción 
de Nagarote, lindando el 1itio: oriente, terreno• bal· 
dfoa; poniente, San Antonio; norte, terrenos nacio· 
na les; sur, Tragaleguas y El Candil. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Civil de Distrito. León, din y siete de 

Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y dos.-J. 
R. SaboJfo E., Srio. 3337 1 

, No. 2598 
Paula Ordoilez de Olivera, solicita se le declare 

heredera en unión de sus demá1 hermanas Ester, 
Maclovia, Santos, Antoni, Concepción, Laura y 
Luis Ordóñez Moneada de los bienea que dejaron 
1u1 padres Luis Ordóñu y Estefanía Moneada. Los 
blenea que estos dejaron aon: media caballería de 
tierra moderna en el sitio de San Antonio del Zapo
tal, inscrita con el número uno, folio 181 del Tomo 
X. Otra media caballerfa moderna en el mismo si 
tio, inscrita con el número uno, folio 67 del Tomo 
XV; todo en el Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento. Linderos del sitio son: nor
te, sitio del Pedragalito; sur, •itio de lcalupe¡ orien· 
te, sitio de Santa luda del Coyolar; y occidente, rfo 
grande de Choluteca. · 

Quien quiera oponerae hágalo término legal. 
Dado juzgado Unico de Distrito. Ocotal, Sep· 

tiembre din y siete de mil novecientos cincuenta y 
dos.- Ignacio Castillo, juez Unico de Distrito por la 
ley.-·Antonio Rivas Hivera, Srio. 3330 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 2601 

Por primera vez, cftase y emplázase al procesado 
Felipe Téllez, de veinte ai\01 de edad, soltero, agrl· 
cultor, de este domicilio, para que dentro del térmi
no de quince días comparezca a este despacho a 
denfederse en la presente causa que se le instruye 
por str autor del delito de lealone1 en la persona 
de Cristóbal Padilla, wayor de edad, 1oltero. agri
cultor del mismo domicilio, bajo pena de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que tic 
nen de capturar a dicho delincuente y a los particu· 
larca la de denunciar eL lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Dlririto de lo Crlminal.
Boaco, diez de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos.- Lineado-de denunclar-vale.-Ma-
riano Pérez D.-j. Guzmán O., Srio. 39~ 1 

N92602 
Por primera vez citase y emplázate al proce11do 

Zac.adas Mejfa, mayor de edad, 1olte.-o, a&ricultor. , 

N9 2574 
Por primera ver, crtase y emplázase al procesado 

Simón Hernández Mercado, mayor de edad, solte· 
agricultor .y del domicilio del Ojoche de Agua, de 
esta, jurisdicción, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este deapacho a defen· 
derse en la preaente causa que se le instruye por 
1er autor del delito de lesione• graves en la perso· 
na de Encarnación Mojica, mayor de edad, soltero, 
agricultor y de este domicilio, bajo pena de decla· 
rarlo 1ebelde, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades en general la obliga. 
que tienen de capturar a dicho delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. _ 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal 
Diría mba, diecinueve de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y dos.- t'. M. Arellano.-Nap. 
Molina l., Srio. ~81 1 

, N9 2567 
Se cita y emplaza por segunda ve:z, al reo ausen· 

te Hermógenes Romero, para que dentro de quince 
dfas comparezca a este despacho a defenderse en 
la causa que se le 1igue por el delito de lesiones 
en la persona de Víctor Manuel Ríos, de veintidos 
ai\01 de edad, casado, agricultor y vecino de la 
comarca de San Patricio, de e1ta jurisdicción, bajo 
apercibimiento de. someter esta causa al conoci
miento del Tribunal de Jurado• y causarle 111 aen· 
tencias que se los mismos efectos como si estuviere. 
presente. 

Se le recuerda a los funcionarios públicos la obli· 
gación en que están de capturar a tal delincuente 
y a loa particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito 
a los seis dfas del mea de febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y dos.-Ed. Gaitán Solfa.-G. 
Solfa' M., Srio. 377 1 

. N9 
Por segunda ve1. cito y a los procesado 

Juan Traña Cano, de ge noradas, y José 
Pérez, mayor de cincuen años de edad, soltero, 
agricultor y del dornicili r T 1, para que dentro 
del.término de quince días parezcan a e1te juz· 
gado a defenderse en la causa que se les sigue 
por el delito de lesiones, al primero, en Ja persona 
de José Pérez, y al srgundo en la persona de Ama· 
do Traña, los dos mayoru de edad, solteros, agri· 
cultorea, el· primero del domicilio de Belén y el se· 
gundo del domicilio de Tola, bajo apercibimiento 
de someter la causa al conocimiento del Tribunal 
de jurados, c.iusándoles las aentenci11 que 101 mis· 
moa efectos que si estuviere presentes. 

Secretaría del juzgado de lo Criminal del Distrito 
Rivas, trece de Septiembre de mil novecientOI cin
cuenta y do1.- Rubén Martrnez D., Srio. 
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